
DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Se faculta al Consejero competente en
materia de ordenación territorial y urbanismo para dic-
tar las disposiciones necesarias para el desarrollo del
presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de ju-
nio de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica 

841 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 25 de mayo de 2001, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para la provisión, con
carácter interino, de dos plazas adscritas al
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, vacantes en la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural.

Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des para tomar parte en las pruebas selectivas para
ingreso con carácter interino en el Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Técnicos Facultativos Superiores
(Grupo A), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 6 de abril de 2001 (B.O.C. nº 49, de 20.4.01),
procede aprobar y hacer pública la lista de aspirantes
admitidos y excluidos y determinar el lugar, fecha

y hora del comienzo del primer ejercicio de la opo-
sición, de acuerdo con lo previsto en la base quinta
de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores (Grupo A), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, convoca-
das por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 6 de abril de 2001, que
se contiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles siguientes
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la oposición se ce-
lebrará en el lugar, fecha y hora que a continuación
se señalan, debiendo los interesados comparecer pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad, media
hora antes del inicio del citado ejercicio.

LUGAR: AULAS DEL I.C.A.P. (calle José de Zárate y Penichet,
3, Edificio Arco Iris).
FECHA: 26 de junio de 2001.
HORA: 11,00 horas.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimismo,
a criterio de los interesados, podrán interponer en vía
administrativa, el recurso potestativo de reposición,
ante esta Dirección General, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente a la publicación de esta
Resolución, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.
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A N E X O

LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO, CON CARÁCTER INTERINO,
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, ESCALA DE TÉCNICOS FACULTATIVOS SUPERIORES (GRUPO A), DE LAAD-
MINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, VACANTES EN LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DEL
MEDIO URBANO Y NATURAL.

ADMITIDOS
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EXCLUIDO


